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Normativa para la reserva de aulas 
 

Cualquier actividad que se pretenda realizar en las instalaciones de la ETS de 
Ingeniería de Montes, Forestal y del Medio Natural que no esté aprobada y reconocida 
por la misma en su programación Docente, deberá necesariamente solicitarse de forma 
expresa, con la antelación suficiente. 

 
 

 La solicitud deberá hacerse por escrito rellenando el formulario que aparece en la 
página web  

http://www.montesymedionatural.upm.es/Escuela/Servicios_Generales/Reserva 
Deberán indicarse los siguientes datos: 

o Entidad organizadora:  Institución/Departamento/Unidad 
o Datos del solicitante 
o Fecha/s y horario previstos para el desarrollo de la actividad solicitada. 
o Instalaciones que se solicitan y medios necesarios 
o Número aproximado de asistentes que se prevén 
o Cualquier otro dato de interés que deba ser tenido en cuenta por el órgano de 

gobierno del centro. 
 

 Las actividades solicitadas deberán realizarse en horario y fechas de apertura 
normalizada del centro. 

 

 Establecimiento de prioridades para asignación de aulas 
 

1. Clases regladas establecidas en la Guía del Curso Académico tanto teóricas 
como prácticas (utilizando aula de informática). 

 

2. Lectura de Tesis Doctorales. 
 

3. Defensa de Proyectos Fin de Carrera. 
 

4. Cursos de pregrado de formación de los alumnos matriculados en la ETSI de 
Montes, Forestal y del Medio Natural propuestos  por la Subdirección de 
Alumnos y Relaciones Institucionales a propuesta de la delegación de alumnos. 

 

5. Títulos Propios y de Formación Continua del Catálogo de Estudios de la UPM. 
 

6. Otros cursos. 
 
 
 

Ante cualquier imprevisto, primará la organización docente y práctica del centro. 

http://www.montesymedionatural.upm.es/Escuela/Servicios_Generales/Reserva

